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ADVERTENCIA OFICIAL 

i' ' • : ' ' ' • • i' • 
Lus leyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse ra 

los B o t t n x E S OFICIALES se han de mandar al Jeto Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionado* periódicos. 

(Real arden de 6 de Abril de # 3 8 . ) 

He p u b l i c a l o i l u s lo-» IIIIIM, e x c e p t o Ion d o m i n g o * . 

— O P B t C I O S DE SUJCRICION 
; ftH i "... 
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En esta capital, llevado á domicilio, 2 ' so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a 'BO .ú me>; 8 al trimestre; 18 al semestre, y 28*80 por un arto. 

Se admiten susericimics en Madrid, en la Administración del BILETIS, plaza 
de Santiago, 2 . — F u e r a de esta capital, dilectamente por medio de c i r t a ala 
Administración, con Indosiou del importe ilel tiempo - de abono en'sellos . 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

.as disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia fie parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cu.il<nii<T anuncio concerniente al servicio nacional 
<jue dimane de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán 50 céntimos de peseta-por cada linea de inserción. 

humero Niielto 5© céntliuoM d e pexe t » . 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA 

Doña María Cristina (Q. D. G.), y 
SS. AA. R R . las Sermas. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
eu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. R R . 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

Diputación provincial. 

Sesión de 10 de Enero de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORENO BENITEZ. 

Señores que asisten: 
Aguado.—Arana. -Briones.-Calvet.— 

Casuso.—Cemboraiu.—Chavarri.—Esco
bar.—Fernandez Gómez.-Fernandez Pé
rez de Soto.—García Lomas.—Gil Do
mínguez.— González Fernandez.— Gu-
llon.— Hernández Arteaga.— Mejía.— 
Moral.—Narbon.—Oriol.—Pelaez Vera.— 
Peña Villarejo.—Presilla.—Rojas.—-Ro -
mero Gil Sanz.-r-Sainz.—Sánchez Blan
co.—-.Sánchez Merino.—San Martin.—Se-
rantes.—Valiño.—Villalon.— Hernández 
Prieta (Secretario).—Calvo (Secretario). 

Se aore la sesión á las tres y media 
de la tarde, y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

El Sr. Sainz dice que la prensa se ha 
ocupado de la Memoria comprensiva de 
los actos realizados por los dignos indivi
duos de la Diputación anterior, de los 
que habrán resultado siu duda alguna 
ganancias para los intereses de la provin
cia, siendo á la vez un inventario de ho
nor para la Diputación actual, que la 
compromete y obliga á continuar por el 
mismo camino, én cumplimiento de la 
misión que le ha sido conferida y en bien 
de la provincia; y ruega se le manifieste 
e | estado en que se encuentra la impre
sión de este documento, que desea mucho 
conocer. 

El Sr. Calvo manifiesta que el docu
mento a que se refiere el Sr. Sainz se es
tá imprimiendo, y que tan pronto se ter-
^iue se activará la distribución, según 
e stá acordado. 

El Sr. Sainz da gracias al Sr. Calvo 
Por su manifestación. 

Se da cuenta del despacho ordinario y 
*a Diputación acuerda' lo que sigue: 

Quedar enterada de que la Comisión 
provincial ha desiguado para formar par
te de la de Personal al Sr. Gil Domín
guez. 

Quedar enterada de que la Comisión 
de Gobierno interior ha desiguado para 
formar parte de la de Personal al señor 
Hernández Prieta. 

Quedar también enterada de que la 
Comisión de Gobernación ha designado 
para formar parte de la de Personal al 
Sr. Narbon. 

Quedar asimismo enterada de que la 
Comisión de Fomento ha designado para 
desempeñar el cargo de Visitadores de 
obras provinciales á los Sres. Moral y 
Briones, y para la Comisión do Personal 
al Sr. González Fernandez. 

Quedar de igual modo enterada de 
que la Comisión de Beneficencia ha de
signado para formar parte de la de Per
sonal al Sr. Rojas. 

Quedar igualmente enterada de que 
la Comisión de Hacienda ha designado 
para formar parte de la de Personal al 
Sr. Pelaez Vera. 

Recibir con agrado los dos ejemplares 
de la obra completa denominada Derma
tología general y clínica iconográfica de 
enfermedades de la piel, remitidos por el 
Profesor del Cuerpo facultativo de la Be
neficencia provincial Dr. Olavide, acor
dando se den las gracias á dicho señor y 
pasen los ejemplares á la biblioteca de 
ta Corporación. 

Entrando en la orden del día se da 
lectura del art. 4.° de la ley relativa al 
establecimiento de una Penitenciaría do 
jóvenes, cu el cual se dispone este* repre
sentada en la .luuta de patronos la Dipu
tación provincial por el Presidente de la 
misma. 

El Sr. Sánchez Blanco dice que no es 
necesaria la votaciou para designar la Sersoná que ha de formar parte de esta 

unta de patronos en representación de 
la Diputación, puesto que el precepto le
gal desigua en primer término al señor 
Presidente. 

El Sr. Presidente dice que se halla 
conforme cou lo manifestado por el señor 
Sánchez Blanco. 
t Se suspende la sesión por breves mo
mentos para proceder á la votaciou por 
papeletas á fin de designar los dos seño
res Diputados que han de formar parte 
do la Comisión permanente de Pósitos, y 

. uno para la de la Asociación para la en-
| señanza de la mujer. 

Abierta de nuevo la sesión, tiene lu
gar la votación indicada, que da el si
guiente resultado: 

Para formar parte di la Comisión 
permanente de Pósitos. 

SEÑORES QL'E OBTIENEN VOTOS. 

Calvo 29 
Oriol 28 
Papeletas en blanco 2 

Para formar parte de lá Asociación para 
la enseñanza déla mujer, 

j .•>..: -.¡-^ir • Y n . r t l ríTUfl • 
8EÑ0RES QUE OBTIENEN VOTOS. 

i Sainz • i 31 

Quedan, por lo tanto, elegidos para for
mar parte de la primera Comisión los 
Sres. Calvo y Oriol, y para la Asociación 
de la enseñanza de la mujer, el Sr. Sainz. 

El Sr. Presidente señala como orden 
del día para la sesión inmediata los dic
támenes que hayan emitido las respecti
vas Comisiones. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta las2sion.=El Presiden
te, Juan Moreno Bcnitez.=Los Diputa
dos Secretarios, José Hernández Pric-
ta.=Tomás Calvo. 

Sesión de 11 de Enero de 1883. 
PRESIDENCIA DEL SR. MORENO BENITEZ. 

Señores que asisten: 
Aguado,— Arana. — Calvct. — Casu

so.—Ccmborain.—Chavarri.—Escobar.— 
Fernandez Gómez —Fernandez Pérez de 
Soto. — García Lomas. — Gil Domín
guez.—González Fernandez.—Gullon.— 
Hernández Arteaga.—Mejía. —Oriol.— 
Pelaez Vera.—Peña Villarejo. — Presi
lla.—Rojas.—Romero Gil Sanz.—Sainz.— 
Sánchez Blanco.—San Martin.—Seran-
tes. — Sevillano. — Valiño.—Villalon.— 
Hernández Prieta (Secretario). — Calvo 
(Secretario). 

So abre la sesión á las tresde la tarde, 
y leida el acta de la anterior, se aprueba. 

Entrando en la orden del día se da 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones y se acuerda 
lo que sigue: 

Comisión de Beneficencia. 
Dejar sobre la mesa el expediente re

lativo á la traslación de demeutes al Ma
nicomio de San Baudilio de Llobregat. 

Disponer, de acuerdo con el informe 
uerpo de Letrados, se impetre del 

Sr. Director de Beneficencia, por medio 
de atenta comunicación, la autorización 
necesaria para que un Sr.. Letrado de 
los del Cuerpo consultivo provincial pue
da estudiar el expediente de testamen
taría de la Sra. Marquesa de Zambrano 
que radica en la Dirección de su digno 
cargo. 

Comisión de Hacienda. 
Manifestar á los Practicantes super

numerarios del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial, Sres. D. Eulogio 
Guzman, D. Felipe Barbera y D. Benito 
Augusto Morales, que no habiend) parti
da alguna en presupuesto ni concedido 
ninguna gratificación, como expresan en 
su instancia, por el natalicio de la Infanta 
Doña María Teresa, no es posible acceder 
á la gracia que solicitan. 

Se da cueuta de un dictamen de la 

Comisión, en que se propone aceptar en 
todas sus partes la operación relativa 4 
las nuevas acciones del Banco de Espa
ña á que se contrac el acuerdo de éste, 
aprobado por Real orden de 23 de Di
ciembre último, publicado en la Gaceta 
de 4 del corriente, disponiendo: que se 
presenten desde luego los extractos de 
inscripción para recoger en sn día las ac
ciones que correspondan por el dividendo 
complementario de las que hoy se po
seen, é interesándose á los estableci
mientos de Beneficencia por la parte que 
se les concede en la suscricion voluntaria, 
al tenor de lo que se prescribe eu la re
gla quinta de las fijadas por el Bauco, 
declarándose de libre disposición las nae-
Y : I S acciones; y que por la Contadu
ría provincial se propongan las opera
ciones que sea necesario verificar para 
llevar á efecto este acuerdo, en beneficio 
de los iutereses de los establecimientos 
provinciales. 

El Sr. Escobar ruega á la Comisión 
de Hacienda se sirva manifestar el des
tino que habrán de darse á estas accio
nes una vez adquiridas por medio de la 
suscriciou. 

El Sr. Calvet dice que la Comisión 
de Hacienda sólo propoue hoy que la 
Diputación, representando á los asilos de 
Beneficencia correspondientes, se suscri
ba á estas acciones; y en su día propon -
drá también á la Corporación el destino 
que deba dárselas. 

El Sr. Escobar da gracias á la Comi
sión de Hacienda, cou la que está con
forme, y queda aprobado el dictamen. 

Comisión de Fomento. 

Dejar sobre la mesa á peticiou del 
Sr. Sánchez Blanco y previa la lectura 
del dictamen de la Comisión, de la Real 
orden de 13 de Junio último, que se re
fiere al procedimiento que debe seguirse 
respecto de la solicitud de D. Leonardo 
Crespo y Pozas, contratista de las obras 
del camino vecinal de Las Rozas á Villa-
nueva del Pardillo, en esta provincia, so
bre rescisión de su contrato, y del informe 
del negociado fecha23 de Octubre último, 
el expediente en que se propone la recla
mación por la vía contenciosa contra di
cha Real orden. 

Aprobar la nómina de las indemniza
ciones que por salidas ha devengado el 
personal facultativo do Caminos durante 
el mes de Diciembre último, y declarar de 
abono las 132 pesetas á que asciende la 
expresada nómina. 

Terminada la orden del día el señor 
Presidente señala para la do la sesión de 
mañana los expedientes que han quedado 
sobre la mesa y los dictámenes que emi-
tau las respectivas Comisiones. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión. = E1 Presiden
te, Juan Moreno Benitos; = L O Í Diputados 
Scoretarios, José" Heruandoz Prieta.^To
más Qalvo. 
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Sesión de 12 de Enero de 1883. 
"TBESIDENCIA DEL SR. MORENO BKNITEZ. 

Señores que asisten: 
Aguado. — Arana. — Briones.— Cal-

*vet. — Casuso. — Cemborain.—Chavar-
x'\. — Escobar. — Fernandez Gómez. — 
Fernandez Pérez de Soto.—García Lo
mas.—Gil Domínguez.—González, Far-
nandez.— Gullon. H- Hernández • Artea-
ga.—Mcjía.—Moral.—Narhon.—Oriol.— 
Pelaez Vera.— Peña Villarejo.—? Pre
silla. — Rojas. — Romero Gii-Sanz. — 
Sainz.—Sánchez B'aiiro.—Sane!:ez Me
rino.—Serantes.—Sevillano.— Valiño.— 
Villalon.— Hernández Prieta (Secreta
rio).—Calvo (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres de la tar
de, y leida el acta de la anterior, se 
aprueba. 

Entrando en la orden del día se da 
cuenta del expediente sobre la mesa des
de la sesión de ayer, relativo á la trasla
ción de dementes al Manicomio de San 
Baudilio de Llobregat, en cuyo dictamen 
se propone se acuerde la traslación de 
cuantos de aquellos existan en el Hospi
tal provincial á la fecha de ser traslada
dos, en disposición de serlo según dicta
men facultativo; invitar á la Santa Her
mandad del Refugio y á la Junta propieta
ria del Manicomio, según costumbre, ¡ara 
que sufrague en la proporción que otras 
veces los gastos que este servicio dispo
ne; autorizar la inversión del crédito ne
cesario á los que á la Corporación cor
responden y reclamándose que la rela
ción de los dementes definitivamente 
trasladados contenga la conformidad 
del. Sr. Decano del Cuerpo médico-far
macéutico. 

El Sr. Aguado manifiesta que ha pe
dido en la sesión de ayer quedase sobre 
la mesa el expediente "relativo á la tras
lación de dementes al Manicomio de San 
Baudilio de Llobregat con el fin de en
terarse de su contenido, y qne dadas la8 
explicaciones de la Comisión de Benefi
cencia respecto á este asunto, está con
forme con el dictamen y ruega A la Di
putación se sirva aprobarlo. 

Hecha la oportuna pregunta de si se 
aprueba el dictamen, la Diputación acuer
da afirmativamente. 

Seguidamente se da cuenta de otro 
expediente de la Comisión de Fomento, 
sobre la mesa desde la sesión de ayer, en 
cuyo dictamen propone, teniendo endien
ta lo consignado en 20 de Noviembre últi
mo y en vista del informe del Sr. Letra
do , manifestando que procede la vía 
contencioso-administrativa para reclamar 
contra la Real orden de 13 de Junio úl
timo, se utilice dicho recurso, pasando 
los antecedentes al Sr. Decano del Cuer
po de Letrados para que disponga que 
se interponga la correspondiente deman
da y otorgue poder especial bastante 
para ello. 

Los Sres. García Lomas y Fernandez 
Pérez de Soto ruegan á la Comisión de 
Fomento so sirva, retirar el dictamen 
par;i que los Sres- Diputados puedan exa
minarle con el detenimiento que 3u im
portancia reclama. 

El Sr. Briones contesta que la Corai-
•sion de Fomento no tiene inconveniente 
en retirar el dictamen, y queda retirado., 

Continuando el despacho de los der 
más expedientes puestos á la orden del 
dia, la Diputación acuerda lo que sigue: 

Comisión de Beneficencia. 
Autorizar al Sr. Director de la Inclusa 

•para que con motivo del Santo titular del 
establecimiento dé el extraordinario de 
costumbre á las acogidas del Asilo, den
tro de la cantidad consignada en presu
puesto para dicho objeto. 

Comisión de Emento. 
A petición del Sr. Cemborain España 

queda sobro la mesa el expediente rela
tivo á indemnización de daños causados 
por los temporales en el camino de Co-
neña. 

Terminada Ja orden del dia..cl Sr. Gil 
Domínguez ruega A los Sres. Visitadores 
del Hospicio se Birvan manifestar la causa 
por la que se.ha fijado un breve plazo, 
pasado el que, queda prohibido que los 
asilados en dicho .estublcciinicuto puedan 

formar parte de las representaciones tea
trales. /•=• 

El Sr. Sainz, como Visitador del Hos
picio, contesta que en la visita que ayer 
ha girado en unión de sus compañeros, 
han considerado como un abuso el par
ticular á que el Sr. Gil Domínguez se re-
fiefe^-ys en el, deseo de poner un correc
tivo, ha dictado esa medida de carácter 
Snt¡éiiino,. y queel asunto está sometido á 
la lie;:': etacipn y acuerdo de la Comisión 
íle Beneficencia^ por lo que ruega al se
ñor Gil se'sirva aplacar cualquiera inter-

Eelación que "quiera dirigir á la misma 
asta que se presente el dictamen corres

pondiente. 
. El Sr. Gil IJorninffuez da las gracias 

pira . po/suirespuew» yípregnnta 
si la Comisión de Beneficencia resolverá 
antes de que se perjudiquen por esa me
dida los intereses de las empresas tea
trales. 

IjJl Sr. Sainz manifiesta que así los Vi
sitadores como la Comisión de Benefi
cencia tendrán muy en cuenta los inte
reses á que el Sr. Gil se refiere, y procu
rarán que no sean perjudicados por la 
morosidad en resolver este asunto. 

MI Sr. Presidente señala como orden 
del día el expediente sobre la mesa y loa 
dictámenes que emitan las respectivas 
Comisiones. 

Se levanta la sesión.=E1 Presidente, 
Juan Moreno Beuitcz.=Los Diputados 
Secretarios, José Hernández Prieta.= 
Tomás Calvo. 

Sesión de 13 de Muro de 1883. 

>RESIDKNCIA DEL SR. MORENO BEXITF.Z. 

Señores'que asisten: 
Aguado. —Arana. — Briones. — Cal-

vct.—Casuso. — Cemborain España.— 
Chavarri.— Escobar. — Fernandez Gó
mez.—Fernandez Pérez de Soto.—Gar
cía Lomas.—Gil Domínguez.—Gullon.— 
Mejía.—Moral.—Oriol.—Pelaez Vera.— 
Peña Villarejo.—Presilla.—Romero Gil 
Sauz.—Sainz. —Sánchez Blanco.—San 
Martín.— Serantes. — Sevillano.—Villa
lon.—Heriiai.de/. Prieta (Secretario).— 
Calvo (Secretario). 

Se abre Ja sesión á las tres de la tar
de, y leida el acta de la anterior, so 
aprueba. 

Se da cuenta del despacho ordinario 
vía Diputación queda enterada de una 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación, fecha 14 de Diciembre último, 
trasladada por el Kxcmo. Sr. Gobernador 
en 10 del actual, resolviendo que no pro
cede el recurso de alzada entablado por 
el Profesor- del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial D. Mario Gonza-
lcz-de Segovia contra el acuerdo de la 
Diputación de 5 de Mayo de 1S82. 

Entrando en la orden del día se da 
cuenta del.expediente sobre la mesa, re
lativo á indemnización de daños causados 
por los temporales en el camino de Co-
Leña. 

El Sr. Briones, en nombre de la Co
misión de Fomento, dice haber notado en 
el dictamen emitido por ésta una omi-
s ion que se hace necesario salvar, y debe 
por consiguiente hacer constar que la 
Comisión está de acuerdo con el informe 
del Negociado en su primera parte, ó sea 
en que cumplidas las formalidades y 
preceptos legales, tiene derecho el contra
tista a ser indemnizado de loa desperfec
tos ocasionados en las obras de este ca
mino. 

El Sr. Presidente dice que de lo ma
nifestado por el Sr. Briones se deduce 
que el dictamen de la Comisión de Fo
mento no reúne las condiciones necesa
rias para ser puesto á discusión, y ruega 
á la misma se sirva retirarlo para los 
efectos que considere procedentes. 

El Sr. Briones retira el dictamen. 

Beneficencia. 
Disponer que con toda urgencia se 

formulen los presupuestos y pliegos de 
condiciones necesarias para el estableci
miento de para-rayos en todos los Asilos 
y Hospitales, so incluya el costo calcula
do cu el presupuesto adicional próximo á 
formarse, y se anuncie oportunamente la 
subasta. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesion.= El Presi
dente, Moreno Benitez.=Los Diputados 
Secretarios, Hernández Prieta.=Calvo. 

Comisión jpviueiaL í p 

Reunión de 9 de Enero de lí$83. 

Señores que asistieron: 
Peña Villarejo. — Mejía.— Cembo

rain.—Arana.—Gullon.—Aguado.— San 
Martin de la Vara.—Oriol.—Gil. 

Reunidos I03 señores que arriba se 
expresan bajo la presidencia dej Sr. Don 
Domingo Peña Villarejo, acordaron que 
las sesiones de la Comisión provincial se 
celebren durante el corriente mes los 
miércoles y sábados, á las dos de la tarde. 

Acto seguido se levantó la sesión.= 
El Vicepresidente, Domingo Peña Villa-
r e j o ^ El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 13 de Enero de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. D. DOMINGO PEÑA 
VILLAREJO. 

• Señores que asistieron: 
Mejía.— Cemborain.— Arana.— Gu 

JIon.—Aguado.—San Martin de la Va 
ra.—Oriol.—Gil. 

Abierta la sesión á las do3 de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de jos asuntos puestos al 
despacho, se acordó: 

Devolver al Kxcmo. Sr. Gobernador 
el recurso de alzada interpuesto por Don 
Carlos Locatelli contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de esta Corte relativo A la 
construcción de una albóndiga, en vista 
de que dicho señor ha desistido del men
cionado recurso. 

Declarar, en vista de la filiación reci
bida, que el mozo Ricardo Martínez Her
rera, núm. 134 del distrito ue la Audien
cia cu el reemthvo de 1881, cubre plaza 
como recluta disponible. 

Declarar igualmente que ti. Eusta
quio Ripoll Martínez, núm. 246 del dis
trito del Hospicio en el reemplazo de 
1879, cubre plaza como recluta dispo
nible. 

Dejar sin efecto la nota de prófugo 
puesta al mozo José Gusi Arce, número 
282 del distrito del Hospital en el reem
plazo de 1880, y declarar que cubre pla
za como recluta disponible. 

Declarar excluido del alistamiento de 
Alcalá de Henares para el reemplazo de 
1882 al mozo Pío Agustín Manuel Gil 
Ruiz, núm. 35 de dicho distrito y reem
plazo, en vista de la partida de defunción 
del expresado mozo. 

Asimismo so acordó informar al señor 
Gobernador lo siguiente acerca de los 
asuntos qu- á continuación se expresan: 

Que la Comisión considera aplicable 
lo dispuesto en* la Real orden de 27 de 
Setiembre último al expediente sobre 
autorización solicitada por el Ayunta
miento de Valdaracete para imponer un 
arbitrio extraordinario sobre la extrac
ción de frutos de dicha villa, á fin de cu
brir el déficit del presupuesto municipal 
del corriente año económico, y en su con
secuencia procede cursar dicho expedien
te con arreglo A la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878 para que la Superioridad 
resuelva lo que crea más acertado. 

Que e* improcedente el recurso de al
zada interpuesto por D. Jesús Cruchet 
contra el acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados de Cenicientos por el 
cual se nombró Médico titular de dicha 
villa á D. Manuel de Soto.' 

Que procede elevar al Excrao. señor 
Ministro de la Gobernación el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de Pinto 
solicitando autorización para gravar con 
un 60 por 100 sobre el é0 ordinario que 
la ley concede, las especies que señala 
la tarifa núm. 1 de consumos vigente, 
con objeto de cubrir el déficit que resulta 
en su presupuesto ordinario corriente, á 
fin deque, en atención á las especiales 
circunstancias del caso, se sirva dictar 
una disposición que normalice el estado 

económico de dicho Ayuntamiento v 
otros de la provincia. 

Que procede aprobar definitivamente 
de conformidad con lo informado por la 
Sección de Cuentas, las municipales de 
Pozuelo de Alarcon correspondientes á 
los años económicos de 1876 á 77 y de 
1§79 á 80. . 

Y no Thabiendo uiá> asuntos deque 
tratar, so lovautí la ffiMpEF^El Vicepre-
8Ídente¿ Domingo Peña Villarejo.=E1 
Secretario, C a mi lo.. Pozzi. 

Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid. 

El limo. Sr. Director del ramo dice a 
esta Junta con fecha 14 de Diciembre ul
timólo siguiente: 

«El Rey (Q. D. G.) por Real orden 
trasladada á esta Dirección con fecha 30 
de Noviembre último, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente: 

«limo. Sr.: El Real decreto de 14 de 
Mayo de 1881 dispuso por su art. 6.° la 
celebración de concursos anuales de obras 
de agricultura, y para dar cumplimiento 
al anterior precepto Be dictaron las reglas 
necesarias por Real orden de 19 de Di
ciembre último.=Én esta,.partiendo del 
principio de que la enseñanza de la agri
cultura debe comenzarse por lecturas, y 
de que el primer período de la instruc
ción há menester de buena base para ar
raigar en el pensamiento" del agricultor 
las ideas fundamentales de aquella cien
cia, se dispuso que el primer concurso 
tuviera por objeto premiar las tres mejo
res Cartillas agrícolas que se presentaran, 
señalando como primer premio la adqui
sición do 2.000 ejemplares de la obra y 
la recomendación de Real orden á todas 
las escuelas del Reí no.=Otorgado el pri
mer premio á la Cartilla agrícola presen-
tada por D. Manuel Rodríguez Áyoso 
las iniciales R. A. R., y faltando aún 
por cumplir la segunda parte de lo prp-
ceptuado en la disposición referida; S. M. 
el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que por este Centro directivo se reco
miende á las Juntas provinciales de pri
mera enseñanza y á los Inspector >s del 
ramo la adopción de dicha Cartilla agrí
cola como texto en las escuelas de su dis
trito.=Do Real orden lu digo á V. I. á 
fin de que á la mayor brevedad posible 
so sirva dar cumplimiento á lo dispuesto 
en la presente.» 

En su consecuencia esta Dirección 
general traslada á V. S. la preinserta 
Real orden, para que teniendo en cuenta 
la recomendación que en la misma se 
dispono respecto á la Cartilla agrícola á 
que hace referencia, cumpla V. S. el in
dicado precepto en la estera que corres
ponda á su Autoridad.» 

Habiendo acordado la Junta de mi 
Presidencia en sesión de 12.de los corrien
tes publica? la Real orden precedente á 
fin de que los Maestros de.esta provincia 
presten su cooperación á los deseos del 
Gobierno de S. M. y coadyuven doutro-
de su esfera de acciona al adelanto y pro
greso de la riqueza v de la ciencia. 

Madrid 18 de Enero de 1883,=El Go
bernador, Presidente, J . El Conde de 
Xiquena.=El Secretario, Vidal L. Col
menar. 

A junta i eu tos . 
L e g o n e s . 

Fijadas definitivamente por el Ayun
tamiento las cuentas municipales de esta 
villa, correspondientes ai ejercicio econó
mico de 1881-82, se hallan de manifiesto 
por término de 15 días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, en conformidad con lo 
que pr.eviono el art. 161 de la vigente ley 
municipal. 

Leganés 17 de Enero de 1883.—El 
Alcalde, José María Duran. 

. -
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Providencias judiciales. 
M a d r i d . — D c c a u a t o . I n 

En virtud de providencia dei Sr. Juez 
Decano de ios de primera instancia de 
esta Corte, se hace saber por el presente 
que el Procurador que fué de este Cole
gio ü. José Godino y Martin ha falleci
do, y que los que se ereau con derecho á 
reclamar contra la fianza constituida por 
aquél para el desempeño de su cargo, 

Iiucdeu comparecer á ejercitarlo en este 
jecanato dentro del térmiuo de seis 

meses, á contar desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya 
logar. 

Madrid 4 de Enero de 1883.=V.° B . °= 
Carrasco. = El 
Diego Lozano. 

Secretario, Licenciado 

J U K M M O S D K PiUMEKA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito do 
la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Cándido Agüera y Conexa, cuyo 
actual domicilio v paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de ocho días, 
contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta, se presente en este 
Juzgado y Escribanía del refrendata rio 
á responder de los cargos que le resultan 
ea la causa que por estafa se le sigue con 
otros; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar. Asimismo ruego y encargo 
á todas las Autoridades civiles y milita
res procedan á la captura de dicho su
jeto, dejándole en la cárcel de Villa á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 2 de Enero de 
1883.=Sebastiau Carrasco.=E1 Secreta
rio, Lino Gutiérrez. 

18ucna\ista. 
D. Emilio Ayllon, Magistrado de Au

diencia territorial de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Vicente Bazzete y Asís, hijo de Pe
dro y de Francisca, de*'26 años de edad, 
natural de Tusaquet (Francia), de esta
tura regular, ojos azules, pelo castaño, 
l t íz y boca regular, cara larga, con 
una cicatriz en la parte superior de la 
ceja izquierda, para que dentro el térmi
no do nueve días se presente en este 
Juzgado ó on la cárcel de hombres do 
esta Corte para la práctica de una dili
gencia en la causa que por hurto se le 
sigue; bajo apercibimiento de declararle 
rebelde v pararle el perjuicio que haya 
mgar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
k policía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, y de ser 
habido lo dejen en la cárcel de esta ca-
Prta! á disposición de mi autoridad. 

Hado en Madrid á 4 de Enero de 
1883.=Emilio Avllon.=Ramon Clemen
te y Lázaro. 

D Emilio Ayllon Altolaguirre, Juez 
°e primera instancia del distrito de Bue
navista 
, Por la presente requisitoria se cita, 
mima y emplaza á Rafael Blanco, de es
c o r a baja, como de 20 años de edad, de 
^guiares carnes, oficio camarero, cavas 
demás circunstancias y domicilio se igíio-

para que dentro" del término de 10 
JJjWl comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los carg-os que le resultan en 
j^usa criminal que contra él se sigue por 
esionos á Manuel Baragaña; apercibién-

lúe de no verificarlo se le declarará 
í^belde y 1° parará el perjuicio que haya 

. Al propio tiempo mego y encargo á 
í/das las Autoridades, &8Ü '•iv!l<,f!Como mi-

ttre8, que tan pronto como tengan no

ticia del paradero del Rafael lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 de Enero de 
1883.=Emilio Ayllon.=Por su mandado, 
Se ver ¡ano de M azorra. 

- | «i., '.i c ., ' U • fCtoU} 
Congreso 

D. Francisco 'de Paula Morales. Es
cribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Doy fe que en dicho Juzgado y Es
cribanía dé mi cargo han pendido autos 
de menor cuantía, promovidos por el Pro
curador D. Felipe Cano, en nombre de 
D. Casimiro Camino, con Hermenegildo 
Valcárcel y Bautista Gómez sobre pago 
de pesetas, en los que se dictó" sentencia 
j)or el mismo, condenando á los doman-
dados al pago por mitad de la cantidad 
reclamada y costas, é interpuesta de ella 
apelación, se remitieron los autos á la 
Excma. Audiencia del distrito, y esta Su
perioridad ha dispuesto se notifique di
cha sentencia al rebelde Bautista Gómez 
en la forma prevenida en el art. 7(59. en 
relación con el '283 de la ley de Knjnicia-
inento civil: en su virtud' se inserta á 
continuación el encabezamiento y parte 
dispositiva de expresada sentencia, que 
son del tenor siguiente: 
. «Sentencia.—Eu la villa y Corte de 

'ladrid, á 7 de Noviembre do 1882. el se
ñor D. Mariano Fonseca, Juez do prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte; habiendo visto l<>s presentes 
autos seguidos'á instancia del Procura-
curador D. Felipe Cano, bajo la dirección 
del Letrado l). Apolinar Pérez, en nombre 
y representación de D. Casimiro Camino, 
industrial, vecino de Pola de Sicro, pro
vincia de Oviedo, con D. Hermenegil
do Valcárcel Arias, de estos vecinos, 
tratante en carnes, su Procurador Don 
José Vicento del Abad, su Letrado Don 
l iego de Castro; y Bautista Gómez, de 
igual vecindad é industria, en rebeldía, 
cuya representación se entiende < on los 
estrados, sobre pago de peseta*: 

Fallo que debo c< ndenar y condeno á 
D. Hermenegildo Valcárcel Arias y 
Juan Bautista Gómez al pago por mitad 
de 1.020 pesetas á favor de 1). Casimiro 
Camino, y al pago también de las costas 
en la misma proporción. 

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia,, lo pronuncio, man
do y firmo.=Mariauo Fonseca. 

Lo relacionado es cierto y aparece 
más por menor del expediente referido, y 
lo inserto concuerda con su original 
obrante en el mismo, de que doy fe y á 
que me remito. 

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción on los periódicos oficia
les de esta provincia, mediante la rebel
día del demandado Juan Bautista Gómez, 
expido el presente con el visto bueno del 
Sr. Juez v firmo en Madrid á 15 de Ene
ro de 1883.=V.° B.°=Mariano Fonse
ca.=E1 Kscri¡>ano, Fraucisco de Paula 
Morales. 108 

en dicho Juzgadora satisfacer la cantidad 
de 219 peáetaá. 75 '"céntimos, importe de 
costas causadas en la Superionidad, y ade
más las posteriores á la ejecutoria cau
sadas para su exacción, á cuyo pago fue
ron condenados en. causa seguida á su 
instancia contra Pedro González Marti-
nez por lesiones á la Doña Carmen; pre
viniéndola que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que hubiere lugar en de-r 
recno. 

Madrid 18 de Enero de 1S83.=E1 ac
tuario, Francisco de Lanzas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se ha mandado 
se lleven á efecto las proposiciones de 
convenio presentadas por los concursados 
Doña Juana Fernandez y D: Ricardo 
Beeteiro, mediante á que fueron ajusta» 
das por la mayoría de sus acreedores en 
junta gnecral; y eu su virtud se ha de
clarado que los interesados deben estar y 

{)asar por ellas, acordando se ponga a 
os deudores referidos en posesión de los 

bienes que constituyen el activo. Y para 
que llegue á conocimiento de todos se 
publica el presente. 

Madrid 8 Enero de 1883.=V.° B . °= 
Mariano Fonseca.=E1 Escribano, Fidel 
Romero. 109 

H o s p i c i o 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instaueia del distritódel 
Hospicio de esta Corte, dictada en este 
día, se requiere á Doña Carmen Algarra, 
uiuda de D. Carlos Ferry. que ha vivido 
en la calle, de Pelayo, núm. 59, segundo, 
V cuyo actual paradero se ignora, para 
que 4n término de cinco dias comparezca 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en el día de 
noy en causa criminal que ¿nstruye por 
tentativas de estafas á varias personas 
residentes en Italia, se cita á Manuel 
Ayala é Ildefonso Delgado, ó á las per
sonas que con tales nombres recibían ó 
esperaban recibir correspondencias del 
extranjero, con señas el primero en la ca
lle del Tinte, núm. 5, principal, y el se
gundo en la del Amparo, núm. 79, prin
cipal izquierda, hacia fin del año 1880 y 
principios de 1881, para que comparez
can en dicho Juzgado á prestar declara
ción dentro de cinco dias, á las dos de su 
tarde; previniéndoles que de no concur
rir al primer llamamiento incurrirán en 
la multa de 5 á 50 pesetas; y si persistie
ren en su resistencia, serán procesados 
como reos del delito de denegación de 
auxilio, previsto por el Código penal. 

.Vadrid 16 de Enero de 1S83.=EI ac
tuario, Lanzas. 

BBospItnl. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la pre861lte requisitoria se llama y 
emplaza á Isidro Mmg:> y García, natu
ral de esta Ccrte, de :̂ 2 años, casado, za
patero, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve 
dias á contar desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel de Villa con el fin 
de que extinga la pena que le ha sido 
impuesta en causa por el delito de lesio
nes; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo mego á las autori 
dades civiles y militares que tengan co
nocimiento del actual paradero del ex
presad^ Isidro Mingo y García procedan 
á su captura, poniéndolo caso de ser ná-
bido preso en la cárcel de Villa á disposi
ción del Kxcmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia. 

Dado en Madrid á 16 de Enero de 
1883.= Andrés Calleja.=Por mandado 
de su señoría, Antonio Burrcezo. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de Madrid. 

Por el presente se cita y llama á An
tonio García Hernández, vecino que se 
dice ser de Suseina, para que dentro del 
término de ocho dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio do Justicia, á . prestar declaración 
en causa por muerte de su padre Antonio 
García Alvarcz, ocurrida en la estación 
del Mediodía de esta Corte en la mañana 
del 14 de Noviembre; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Enero de 
1883.=Andrés Calleja. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr- Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte 
se cita y llama á Pedro Acha, de oficio co
chero, cuyas demás circunstancias y do
micilio se" ignoran, j iara qup en término 
de quinto dia comparezca en el referido 
Juzgado á prestar cierta declaración acor
dada en causa criminal. 

Madrid 17 Enero.de 1883.=V.° B . ° = 
Calleja. = El Escribano, • Antonio Bur-

Inclnen. 
D. Enrique Sánchez y Sainz de Ro

za--. Juez municipal del distrito ÍU- la In
clusa, encargarlo del despacho interino 
'leí de* primera instancia de la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Justo Barrios de San José, hijo 
de Francisco y de Prudencia, natural de 
Valladolfd, de 28 años de edad, soltero, 
zapatero, (pie ha vivido en la plaza de 
Que vedo, núm. 9, cuyas señas persona
les son: estatura regular, polo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada 
con bigote, cara delgada, y viste caza
dora, chaleco y pantalón de paño negro, 
botas de becerro y sombrero hongo á la 
cabeza, á fin de q\ie dentro del término 
de 10 días, á contar desde la inserción de 
la presente en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda para cumplir la conde
na <pie le ha sido impuesta en la causa 
que contra él y otro se ha instruido por 
tentativa de robo; apercibido que de no 
verificarlo dentro de dicho término será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
consiguiente. 

Animismo se ruega á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, que 
tengan conocimiento de su paradero, lo 
detengan y conduzcan á este Juzgado á 
mi disposición. 

Madrid 18 de Enero de 1883.=Enri-
ue Sánchez y S. de Rozas.=Por manda-
o de su señoría, José T. Sánchez de las 

Matas. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte 
se cita por una so'a vez y término de 
nueve día3 á Juan Mena Villarreal, sar
gento segundo que ha sido del regimien
to infantería de Canarias, y posterior
mente empleado del ramo de Consumos, 
que ha vivido en la calle de Fomento, 
números 6 y 8, segundo, para que den
tro de dicho término comparezcan en el 
expresado Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á fin de 
¿reatar una declaración en causa que me 
hallo instruyendo por el delito de false
dad; apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 13 de Enero de "18^3.^= 
V.° B.*=Rodriguez Roda.=El Escriba
no, Felipe Gouzalez Bernabé. 

I . " n i v » r « i l t l a i l . 

ruc7.o. W ¿ « - *•!> stuj'U. •/:. muda 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, se cita y llama á 
[). Mariano Hermo-o y Palacios, casado, 
de 25 años de edad, oue ha vivido calle 
de Lope de Vega, 50 y 52, priucipál, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
enel término de ochodías se presente eh 
este Juzgado á prestar declaración como 
testigo en la causa que se instruye con
tra [). José Heliodoro Bernat sobre es
tafas. 

Madrid 16 Enero de 1883.=V.° B . ° = 
José González.=El Escribano, Fermín 
Suarez y Jiménez. 

En virtud de providencia dictada por 
el >r. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, se 
cita y llama por término de cinco dias á 
Lucia N., sirvienta, que habitó en la calle 
de la Madera, uúm. 21, portería, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro de dicho término comparezca en el 
expresado Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal que pende en el mismo 
contra Lorenza Bautista Cañizares por 
hurto, y á más á hacer uso de los dere
chos que la corresponden como perjudi
cada: oajo apercibimiento que de uo con
currir á este llamamiento la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 d«- En.-ro de 1883.= 
V/' B. - El Sr. Juez, Gonzalez.=El ac
tuario, Felipe López. 

D. Alejandro Arranz y Martin, Juez 
dé instrucción del partido de Getafo. 
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Hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se sigue 
causa criminal de oficio contra María Ri-
beyro y Fernandez, de 46 años de edad, 
de oficio trapera, viuda, natural de Vita
res de Abaleira y vecina de Villaverde, 
eu la carretera dé Andalucía, casa junto 
al tejar de Bautista, por suponerla auto
ra, cómplice ó encubridora del delito de 
hurto de un baul-mundo lleno de ropas y 
efectos, que más abajo se detallarán, que 
le fud ocupado por la Guardia civil. En 
dicha causa he acordado tal ocupación 
por edictos que se insertarán en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, llamando á los que se consi
deren dueños de dichas ropas y efectos, 
para que en el térmiuo de 10 días compa
rezcan en este Juzgado á deducir su de
recho y prestar la oportuna declaración 
por suponerse ser hurtados; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que hu
biere lugar. 

Dado en Getafe á 9 Enero de 1883.= 
Alejandro Arranz, = Por su mandado, 
Inocente Mondejar. 

Ropas y ejectos que se suponen hurtados. 
I. Una chambra de a!godou. blanca 

para uso de mujer, que tiene pintadas 
cabezas de caballos. 

2. Dos faldas de mujer, una de per
cal mahon oscuro y la otra de lana color 
verde oscuro listada, con gabán igual. 

3. D03 gabaues negros de señora, 
uno de merino y otro de paitó negro con 
azabaches y puntilla. 

4 . Dos pares de mangas de percal 
blanco. 

5. Dos pañuelos de talle á cuadros 
encarnados de lana, nuevos. 

6. Otro id. negro de merino grande 
ya usado. 

7. Dos pañuelos de seda, el uno jas
peado negro y blanco y el otro blanco y 
jaspeado. 

8. Una caja con pañuelos para cor
batas. 

9. Un gabán de señora blanco de 
merino, adornos azules y puntillas blan
cas. 

10. Una falda negra de seda, usada. 
I I . Una mantilla de blondas con cas

co de terciopelo negro picado. 
12. Unas botas altas de montar, ya 

usadas. 
13. Dos pares id. de caballero, ya 

usadas. 
14. Una levita de paño negro. 
15. Tres id. id. id. 
16. Un chaquet de paño negro. 
17. Un traje entero de paño negro 

jaspeado de encarnado. 
18. Un chaleco de pique" blanco. 
19. Otro id. de paño negro. 
20. Otro id. de lana á cuadros. 
21. Un pantalón negro á listas jas

peadas. 
22. Tres camisas blancas do algodón 

marcadas con las letras V. A. 
23. Dos camisas de color con listas 

encarnadas. 
24. Un par de calzoncillos de punto y 

una elástica,con iniciales V. A. 
25. Un baul-muudo en buen uso, for

rado por dentro con papel do color. 
26. Uua cucharilla de cafe' con las 

iniciales A. P., otra marcada con el nú
mero 29, tres sin marca, tres con P. ff} 

y otra cuyas iniciales no se comprenden. 
27. Siete tenedores sin marca, tres 

con las iniciales P. H. y cinco más con 
C. M. 

28. Cinco cucharas sin marca, otra 
que pone Doncella^ otra con las iniciales 
C. M. y otra con dos letras góticas F. y 
número 57. 

29. Tres estuches con tres boquillas 
de fumar, nuevas, al parecer de ámbar. 

30. Un alfiler imperdible en una caja 
blanca que figara una C, con la marca 
de la fábrica. 

31. Y dos cadenas do reloj, una de 
ellas rota. 

Es copia. = El actuario , Inocente 
Mondejar. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Por el presente hago saber que ae 
halla vacante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado municipal por 
fallecimiento del que la venía desempe
ñando, la cual se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional del 
Poder judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y dentro del término de 
15 días, á contar desde la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. LOS 
aspirantes acompañarán á su solicitud 
los documentos que determina el art. 13 
de la misma ley. 

Y para los* efectos consiguientes, de j 
conformidad con lo acordado en provi- | 
dencia de este día, se expide el presente 
en Madrid á 15 de Enero de 1883.=Apo-
linar Pérez.=Por acuerdo de su señoría, 
José Ortiz. * 

Universidad Central. 
Secretaria general.—Primera enseñanza. 

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881 se proveerán 
por oposiciou en Febrero próximo las Es
cuelas siguientes: 

PROVINCIA DE' CUEXCA. 

Escuela de niños. 
La elemental de Pozo-Rubio, dotada 

con el sueldo anual de 825 pesetas y 
206'25 de retribuciones. 

Escuela de niñas. ItH IJf 

H o s p i t a l . 

D. Apolinar Pérez García, Juez muni
cipal del distrito del Hospital de Madrid. 

La Olmeda dol Rey, dotada con el 
sueldo anual de 550 pesetas y 137*50 de 
retribuciones. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de 
de la Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Cuenca en el término de 30 
dias á contar desde la fecha eu que el 
Boletín oficial de la misma publique este 
anuncio. 

El Tribunal se constituirá y funciona
rá con arreglo á lo dispuesto en el decreto 
de 14 de Setiembre de 1870. 

Los ejercicios de oposición se celebra
rán con sujeciou á los programas apro
bados por real orden fecha 7 de Febrero 
de 1881. 

Además del sueldo que á cada Escue
la se deja asignado, los Maestros disfru
tarán habitación capaz y decente para sí 
y su familia, y las retribuciones legales. 

Los meses en que han de celebrarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras en 
las proviucias de este distrito universita
rio son los siguientes: en Enero y Julio 
las de Toledo; en Febrero y Agosto las 
de Cuenca; en Marzo v Setiembre las de 
Guadalajara; y eu Abril y Octubre las 
de Segovia; y en Mayo y Noviembre 
las de Madrid, y en Junio y Diciembre 
las de Ciudad-Roal. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta d< Madrid y Boletines oficiales de 
este distrito para conocimiento de los 
aspirantes á las expresadas oposicioues. 

Madrid 3 de Enero de 1883.=E1 Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

Dispuesto por Real orden de 17 de 
Marzo último que los opositores á Escue
las públicas de niños y de niñas que en 
virtud de los respectivos ejercicios verifi
cados desde 29 de Julio de 1874 fueron 
incluidos en las propuestas con un núme
ro comprendido en el de las vacantes sin 
qu" obtuvieran nombramiento tienen de
recho á ser colocados en otras Escuelas 
de igual clase y sueldo en los casos mar
cados en dicha Real orden, se anuncia á 
los Maestros y Maestras en quienes con
curran estas circunstancias que pueden 
aspirar á las vacantes que resultan en los 
pueblos siguientes: 

PROVINCIA DE MADRID*. 
Escuela di niñas. 

Una de las elementales de Torrela-
guna, dotada con el sueldo anual de 550 
pesetas. 

PROVINCIA DE SEOOVIA. 
• • • 

Escuela de niñ'js. 
La elemental del Hospicio, dotada con 

el sueldo anual de 1.375 pesetas. 
Escuelas de niñas. 

La plaza de Auxiliar de la Escuela 

práctica agregada á la Normal de Maes
tras de Segovia, dotada con el sueldo 
anual de 763-75 pesetas. 

Una de las Escuelas elementales de 
Riaza, con el sueldo auual de 733 ;50 pe
setas. 

La de Navas de Oro, con el sueldo 
anual de 550 pesetas. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuela de niñas. 

Una de las elementales de Quintanar 
de la Orden, con el sueldo anual do 
733'50 pesetas. 

Los aspirantes á las relacionadas va-
Cantes remitirán sus instancias á las res
pectivas Juntas provinciales de Instruc
ción pública en el termino de treinta dias, 
é contar desdo la fecha on que el corres
pondiente BOLETÍN OFICIAL publique este 
anuncio. 

Dichas Juntas provinciales cuidarán 
que por su respectiva Secretaría se certi
fique en las instancias de los interesados 
el detallado informe que determina la 
disposiciou 4 . a de la citada Real órdeu. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad 9e publica en la ÍH-
ceta de Madrid y BoUUnes oficiales de 
este distrito para conocimiento de los in-
t o res ÍÍ(ios 

Madrid 3 de Enero de 1883.=El Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

Conforme á lo dispuesto en Reales ór
denes de 4 de Mayo de 1875 y 1.° de 
Marzo de 1879, los'Maestros y Maestras 
que sirvan eu propiedad Escuelas de igual 
Clase y de la misma ó superior dotación 
á las que aspiren puedeu solicitar su tras
lación por concurso á las quo resultan 
vacantes en los pueblos que á continua
ción se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 
Escuelas de niños. 

> 

Las elementales de Algete y Torres, 
dotadas con el sueldo auual de 825 pese
tas cada una. 

La plaza de Auxiliar de la de Cara-
banchel Bajo, con el sueldo anual de 730. 

Las Escuelas de Dagauzu de Arriba, 
Meco, Moralzarzal y Rascafría, con el 
de 6-25. 

La incompleta de Horcajuelo, con el 
de 600. 

La id. de Xavarredonda, con el de 500. 
Escudas de niñas. 

Una de las elementales de Pinto, do
tada con el sueldo anual de 550 pesetas. 

Las de El Álamo y Hortaleza, con el 
sueldo anual de 417 pesetas cada una. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuelas de 7iiñas. 
La elemental de Membrilla, dotada 

con el sueldo anual de 733 ;50 pesetas. 
La de Picón, con el de 416,50. 
La sustituciou de la de Torralba de 

Calatrava, con el de 366*75 (conforme á 
: la regla 21 de la órdeu de 1.° de Abril de 
j 1870). 

La plaza de Auxiliar de la Escuela de 
Moral de Calatrava, con el de 350. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 
Las de Alconchel, Las Majadas, Rei-

Uo, Sotos, Tejadillos, Tinajas y Vellisca, 
dotadas con el sueldo anual de 625 pese
tas y 156*25 de retribuciones cada una. 

La incompleta de Fresneda de Altare-
jos, con el sueldo anual de 500 pesetas y 
125 de retribuciones. 

La de Valderaoro del Rey, con el do 
437-r)«) y 

La de El Pozuelo, cou el de 312*50 y 
7842 . 

Las de Pajaren y Naharros, con el de 
250 y 62 ;5u cada una. 

Escuelas de niñas. 
La elemental de Iniesta, con el suel-

. do auual de 733'ÓJ pesetas y 183*37 de 
retribuciones. 

La de Mazarulleque y Villar de Ola
lla, cou el de 416-00 y 104-12 cada una. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA. 
Escuelas de niños. 

Las de Cabanillas del Campo y Re 

cuenco, con el sueldo anual de 625 pese
tas cada una. 

Las incompletas de Alocéu, Alzañón 
Cades, Fuentclviejo, Romanillos de Atien-
za y Viñuelas, con el de 500 pesetas cada 
una. 

La id. de Higes, con el de 410. 
La id. de Baides, cou el de '.i'.iú. 
La id. de Labras, con el de 315. 
La de Navalpotro, con el de 265. 
La de Embid, con el de 25.0. 
La de Sotoca, con el de 210. 
La de Cabrera, con el de 192. 
La de Bartoua, cou el de 82*25. 

Escuelas de niñas. 
La elemental de Budia, con el sueldo 

anual de 550 pesetas. 
La de Peñalver, con el de 416*50. 

PROVINCIA DE SEOOVIA. 
Escuelas de niños. 

Uua de las elementales de Cuéllar, 
dotada con el sueldo anual de 1.100 p<¡l 
setas. 

Las de Sacramenia y Zarzuela del 
Pinar, con el de 625 pesetas cada una. 

Las incompletas de Castillejo de Mea-
león, Collado-Hermoso y Cozuelos, con 
el de 500. 

La id de Fueutiducña, con el de 457. 
La sustitución temporal de la Escuela 

de Mazagatos, con el de 275, conforme á 
la orden de 24 de Octubre de 1873. 

Las incompletas de Parral, Escobar y 
Valdesimonte, con el de 275. 

Escuela de niñas. 
La de Arconcs, con el sueldo anual 

de 416*50 pesetas. 

PROVINCIA DE TOLKDO. 
Escuela de niños. 

La elemental de Urda, dotada con el 
sueldo anual de 1.100 pesetas. 

Escuelas de niñas. 
La elemental de Cebolla, dotada con 

el sueldo anual de 550 pesetas. 
La3 de Cabezamesada, Huecas y Tor

recilla, con el de 416*50 pesetas cada 
una. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des á la Junta de Instrucción pública de 
la provincia á que corresponda la vacan
te, acompañadas de sus hojas de servicio 
extendidas en la forma que previene la 
Real orden do 11 do Diciembre de 1879, 
en el término de 30 días, á contar desde 
la fecha en que el respectivo Boletín ofi
cial publique este anuncio. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta di Madrid y Boletines oficiales de 
este distrito, para conocimiento de los 
Maestros y Maestras que aspiren á las 
vacantes que so anuncian por este edicto. 

Madrid 4 de Enero de 18rf3.=El Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

Junta económica del Museo de 
Artillería. 

Debiendo verificarse subasta para la 
adquisición de 326 resmas de papel de 
hilo y 14 de algodón, se hace saber al 
público que dicho acto tendrá lugar el 
dia 22 del próximo Febrero en el local de 
este Museo. El pliego de condicioues y 
muestras del papel se hallarán de mani
fiesto todos los días no feriados, de doce á 
cuatro en el mismo. 

Madrid 16 de Uñero de 1883.=Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario, Gon
zalo Piñana.= V.° B.°=E1 Presidente, 
Mesa.. 

Múdelo de preposición. 
1 El que suscribe, vecino de..., que vi

ve calle de..., núm..., con cédula perso
nal de... clase, núm...,enterado del anun
cio v pliego de condiciones para contra
tar la adquisición en pública subasta de 
trescientas veintiséis resmas de papel de 
hilo, marca española, y catorce de algo
dón, doble pliego, con destino al Museo 
de Artillería, se compromete á efectuar el 
suministro de ambas partidas eu la can
tidad de... pesetas cada resma de hilo 
y . . . osetas la de algodón'(en letra y BUL 
raspadura ni enmienda), acompañando el 
resguardo del depósito exigido. 

(Fecha y firma del propoPente.j^ 

MADRID, lssX— Imprenta del Hospicio. 


